
 

1 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 
 

INNPLANTA 2011 
Subprograma de actuaciones científicas y 

tecnológicas en parques científicos y 
tecnológicos 

 

 

Manual de usuario para 
realizar la Solicitud 

 

 

 

 

 



 

2 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. OBJETO………………………………………………………………………..5 

2. CONSIDERACIONES GENERALES……………………………………….6 

3. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES………………………………………9 

4. GESTIÓN DE SOLICITUDES………………………………………………11 

5. DATOS ENTIDAD PROMOTORA…………………………………………15 

5.1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD PROMOTORA…………...15 

5.2 DATOS REPRESENTANTE LEGAL………………………………….16 

5.3 DATOS  PERSONA DE CONTACTO PROMOTORA……………....17 

5.4 AUTORIZACIÓN E. PROMOTORA…………………………………...19 

6. AÑADIR DOCUMENTOS PROMOTORA…………………………………21 

7. DATOS DEL PARQUE……………………………………………………...24 

7.1 DATOS GENERALES DEL PARQUE………………………………...24 

7.2 DATOS PERSONA CONTACTO PARQUE………………………….25 

7.3 ACCIONISTAS…………………………………………………………..27 

       7.3.1 DATOS PRINCIPALES ACCIONISTAS………………………28 

8. GESTIÓN DE ACTUACIONES……………………………………………..30 

  8.1 ACTUACIONES…………………………………………………………30 

8.1.1 DATOS DE LA ACTUACIÓN…………………………………..32 

8.2 FASES O HITOS DE LA ACTUACIÓN………………………………38 

8.2.1 LISTADO HITOS DE LA ACTUACIÓN………………………38 

8.2.2 PRESUPUESTO HITOS DE LA ACTUACIÓN………………40 



 

3 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

8.2.3 RESUMEN PRESUPUESTO HITOS…………………………42 

8.3 INDICADORES………………………………………………………….43 

8.4 PERSONA RESPONSABLE DE LA ACTUACIÓN…………………46 

9.  GESTIÓN DE ENTIDADES………………………………………………...50 

9.1 ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA ACTUACIÓN………………50 

9.2 RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES POR 
ACTUACIÓN……………………………………………………………..54 

9.2.1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN PARTICIPANTE……………...56 

9.2.1.1 DATOS ENTIDAD PARTICIPANTE……………………56 

9.2.1.2 REPRESENTANTE LEGAL ENTIDAD 
PARTICIPANTE………………………………………...58 

9.2.1.3 DATOS DE CONTACTO REPRESENTANTE ENTIDAD 
PARTICIPANTE………………………………………...59 

9.2.2 INFORMACIÓN ENTIDAD PARTICIPANTE………………….62 

9.2.2.1 PERSONAL TOTAL E. PARTICIPANTE……………62 

9.2.2.2 GASTOS ANUALES…………………………………...64 

9.2.2.3 CREACIÓN DE EMPLEO……………………………..67 

9.2.2.4 RESUMEN INFORMACIÓN E. PARTICIPANTE…...69 

9.2.3 DECLARACIÓN ENTIDADPARTICIPANTE…………………..70 

9.2.4 DATOS RELATIVOS A LA ACTUACIÓN……………………..71 

9.2.4.1 HITOS DE LA ENTIDAD PARTICIPANTE…………..71 

9.2.4.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD………………….73 

9.2.5 PRESUPUESTO………………………………………………….74 

9.2.5.1 DESGLOSE DE CONCEPTOS…………………………75 

9.2.5.2 DESGLOSE DE PRESUPUESTO……………………...81 



 

4 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

9.2.5.3 RESUMEN DE PRESUPUESTO INFRAESTRUCTURA 
Y EDIFICIOS O EQUIPAMIENTO……………………..88 

9.2.6 FINANCIACIÓN…………………………………………………..90 

9.2.6.1 FINANCIACIÓN PÚBLICA……………………………...90 

9.2.6.2 FINANCIACIÓN PRIVADA……………………………...93 

9.2.6.3 RESUMEN FINANCIACIÓN PÚBLICA………………..96 

9.2.6.4 RESUMEN FINANCIACIÓN PRIVADA………………..97 

9.2.7 AÑADIR DOCUMENTACIÓN…………………………………...98 

10. FIRMA DE LAS CONFORMIDADES DE PARTICIPACIÓN DEL 
CUESTIONARIO Y LA SOLICITUD…………………………………….102 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

 

 

1. OBJETO 

El objeto de este documento es la elaboración del Manual de usuario para 
cumplimentar la aplicación de la solicitud de la Convocatoria INNPLANTA 2011, 
correspondiente al Subprograma de actuaciones científico-tecnológicas en los 
parques científicos y tecnológicos, dentro de la línea instrumental de actuación 
de infraestructuras científico-tecnologicas, con el fin de facilitar la solicitud 
telemática de ayudas. 
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2. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Antes de empezar a rellenar la solicitud telemática, lea atentamente las 
siguientes indicaciones: 

Una vez dentro del formulario de la aplicación telemática RECUERDE que, 
para cambiar de apartado/página/pantalla hay que utilizar las pestañas que 
seleccionan los apartados de incorporación de datos de la propia aplicación 
(MENÚ VERTICAL izquierdo) y por consiguiente no deben de utilizar los 
botones/flechas de avance o de retroceso del navegador, ya que podrían 
generarse errores y perder la sesión de usuario, sacándole de la aplicación. 

El formulario telemático de solicitud de ayuda no es necesario cumplimentarlo 
en una única sesión, se puede hacer en sesiones sucesivas, pero tenga 
siempre en cuenta las siguientes consideraciones: 

• VALIDAR. Mediante dicho botón, se comprobara que los datos 
introducidos en el formulario donde se encuentra, son correctos y/o 
cuales quedan pendientes de cumplimentar, aparte de guardar dichos 
datos. Si los datos son erróneos o queda algún campo sin rellenar, en la 
parte superior de la pantalla aparece un mensaje de errores en rojo, 
indicándonos que campo es incorrecto y/o queda pendiente de 
completar. Si todo esta correcto aparece un mensaje en rojo indicando 
que la validación es correcta. 

 
• GUARDAR. Siempre que se introduzcan datos nuevos en una apartado 

del formulario se deberá utilizar el botón “GUARDAR” para que se 
guarden esos cambios en el formulario y no se pierdan si salimos de la 
aplicación telemática. 
 

• En cualquier caso siempre puede contar con el botón de GUÍA DE 
ERRORES, que se encuentra en la barra de menú, y que le permitirá 
revisar todo el formulario de solicitud. 
 

• Los campos marcados con asterisco (*) deben de ser cumplimentados 
obligatoriamente, sino se producirá un error y no se podrá enviar la 
solicitud. 
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El menú de la izquierda de la pantalla indica los distintos apartados en que se 
divide el formulario de la solicitud de ayuda. Es importante cumplimentar en 
orden los distintos apartados. 
 
 

 
Estados  de la solicitud 

Es importante conocer el estado de la solicitud que engloba a todas las 
actuaciones con sus participantes. 
 
En la pantalla “Gestion de Solicitudes”, se indica el Estado de la solicitud. 
 

 
 
La Entidad Promotora solo podrá “Generar documento a registrar” cuando 
todos los representantes legales de las entidades que participan en las 
actuaciones hayan firmado electrónicamente la Declaración de conformidad de 
participación. 
 
Los estados en los que se puede encontrar la solicitud son: 
 

• Abierto: permite cumplimentar los datos de la promotora y seguir 
cumplimentando los datos de las actuaciones y de los participantes que 
forman parte de cada una de ellas. 
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• Pendiente de firma y de registrar: El representante legal de la entidad 
promotora deberá de firmar los documentos generados al “Generar  
documento a registrar”: 

- Solicitud  
- Cuestionario. 

• Firmada 

 
 
 
 
 

• Registrado: La solicitud está correctamente cerrada y registrada. 
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3. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

La aplicación telemática para la presentación de la solicitud a la convocatoria 
INNPLANTA 2011 se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://sede.micinn.gob.es/innplanta. 

 

 

 

Para poder realizar la solicitud, tanto la Entidad promotora como las entidades 
interesadas en recibir ayudas deben de estar dadas de alta en el Sistema de 
Entidades de la sede electrónica del MICINN (htpss://sede.micinn.gob.es) y 
automáticamente les transfiere al Registro Unificado de Solicitantes (RUS) para 
proceder al alta de los representantes legales. 

La solicitud de la ayuda se cumplimentara por la Entidad Promotora, la cual 
iniciara dicha solicitud introduciendo en la pantalla de ACCESO, su Usuario (1) 
, Clave (2) y dando al botón ACCEDER (3) 

 

 

 

https://sede.micinn.gob.es/innplanta�
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4. GESTIÓN DE SOLICITUDES 
 

La primera pantalla que se muestra al acceder a la aplicación telemática es: 
GESTIÓN DE SOLICITUDES, en dicha pantalla se pulsa el botón AÑADIR, 
para iniciar el proceso de generar la solicitud. 

 

Aparece la pantalla “Nueva Solicitud”. En ella desplegamos el combo de la 
“Entidad Promotora” y seleccionamos nuestra Entidad promotora. En caso de 
que no aparezca su entidad promotora contacte con la dirección de correo: 
“innplanta@micinn.es”.  

 

 

mailto:innplanta@micinn.es�
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A continuación pulse el botón “Buscar organismo”, se desplegara la pantalla 
y podrá buscar el parque bien por la Razón Social o por el NIF, este último se 
introducirá sin guiones ni espacios en blanco entre los números y la letra que lo 
componen. 

 

Introduzca la Razón social o el CIF y pulse “Buscar organismo”, 
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Si el Parque está dado de alta se abre una tabla en la que figura: la Razón 
social, el CIF del Parque y una Acción en la que pone Seleccionar (1), pulsar 
esta acción. 

 

 

Si no encuentra la Entidad Promotora deseada, puede solicitar el alta de la 
misma en el enlace Aquí (2) Si no encuentra 

El parque podrá solicitar una petición en “Administración de Entidades” 
pulsando Aquí (3). 

 

 

 

 



 

14 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

En la pantalla que aparece con la Entidad Promotora y el Parque seleccionado, 
pulsar Guardar 

 

Aparece la pantalla “Gestión de Solicitud”,” en la que aparece, la Entidad 
Promotora, el Parque y el Estado de la Solicitud (abierto), pulsar “Seleccionar 
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5. DATOS ENTIDAD PROMOTORA 
 

En el Menú vertical de la izquierda, se despliega los apartados que hay dentro 
de “Datos Entidad Promotora”. 

5. 1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD PROMOTORA 

  

 

Se muestra la pantalla “Datos generales de la Entidad Promotora”, los datos 
aparecen cumplimentados ya que vuelcan de Sistema de Entidades. Si algún 
dato no es correcto deberá de solicitar una petición en Sistema de Entidades, 
desde esta pantalla, pulsando en el enlace:   Aquí (1) 
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Una vez comprobado que los datos son correctos, en el directorio de la 
izquierda de la pantalla, seleccione “Datos del Representante Legal “(2). 

5.2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

En esta pantalla también los datos aparecen cumplimentados ya que vuelcan 
de Sistema de Entidades. Si algún dato no es correcto deberá de solicitar una 
petición en Sistema de Entidades, desde esta pantalla, pulsando en el enlace 
Aquí (1) 

 

 

 

Una vez comprobado que los datos son correctos, en el directorio de la 
izquierda de la pantalla, seleccione “Datos de la persona de contacto 
Promotora” (2) 
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5.3. DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DE LA PROMOTORA 
 

En esta pantalla hay que rellenar los campos, ya que no tiene por qué estar 
dada de alta en Registro Unificado de Solicitantes ni en registro de Entidades. 

 

 

 

 

Una vez rellenados los campos, se pulsa VALIDAR. Si se ha rellenado 
correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un mensaje: La 
validación de la página es correcta. 

Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error. 
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Una vez validados los datos, pulse “Guardar” (1). 

 

 

A continuación, en el directorio de la izquierda de la pantalla, seleccione   
Autorización E. Promotora (2) 
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5.4. AUTORIZACIÓN  DE LA ENTIDAD PROMOTORA 
 

En el primer párrafo, seleccione una de las opciones del combo: NO/SI 

 

En caso de seleccionar SI, se desplegara la pantalla y tendrá que indicar el 
código del Proyecto, CIF, NIE o pasaporte, e indicar el nº del documento. 
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En el segundo párrafo, del tratamiento posterior de datos, SOLO se señala si 
se deniega el consentimiento. 

Se pulsa VALIDAR (1).Si la página se valida correctamente, pulse “Guardar” 
(2). 

A continuación en el directorio de la izquierda de la pantalla, seleccione   
“Añadir documentos Promotora” 

 

(3). 
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6. AÑADIR DOCUMENTOS PROMOTORA 
 

En la pantalla “Añadir documentos Promotora” se le indica que la tarjeta de 
identificación fiscal de personas jurídicas y entidades  y la acreditación válida 
del poder firmante de la solicitud y de las entidades interesadas en recibir la 
ayuda, deberá estar aportada en “Administración de Entidades”. Si no la 
hubiera presentado anteriormente, deberá acceder a la aplicación de “Sistema 
de Entidades” y dirigirse al apartado “Modificación de Entidades”. Para ello 
deberá de pulsar Aquí (1) 

 

En esta  pantalla pulsar Añadir. Se despliega esta pantalla. En el desplegable 
“Tipo de documento” (1), seleccione uno, pulse “Examinar” (2). 

 

 



 

22 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

Aparecerá la pantalla “Elegir archivo”, seleccione el archivo que desea 
adjuntar  pulsando el botón Abrir   

 

 

El documento se anexiona en Examinar. A continuación pulse Guardar 

 

Al guardar, en la pantalla se irán viendo cada uno de los documentos que se 
han ido adjuntando. Si desea comprobar que el documento adjuntado es 
correcto, seleccione el documento y pulse “Visualizar” (1), en la pantalla se  
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abrirá el documento seleccionado. Si se ha equivocado, puede quitar dicho 
documento, seleccionándolos y pulsando “Eliminar” (2). Cada vez que quiera 
añadir un documento pulse desde esta pantalla pulse “Añadir” 

 

Una vez que se han adjuntado en la solicitud todos los documentos que se 
requieren en la Convocatoria a la Entidad Promotora, se pasarán a 
cumplimentar los Datos del parque, para ello en el directorio de la izquierda de 
la pantalla seleccionar “Datos del Parque

 

” (3) 
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7. DATOS DEL PARQUE 
 

Al seleccionar “Datos del Parque” se despliegan los distintos apartados 
relacionados con la información del parque. 

7.1. DATOS GENERALES DEL PARQUE 
 

Se abre la pantalla “Datos Generales del Parque”, los datos estarán rellenos 
por defecto ya que vuelcan del Sistema de Entidades, si algún dato no es 
correcto, puede ser modificado. Si quien esta rellenado la solicitud es el 
Representante legal, para modificar cualquier dato, deberá solicitar una petición 
en Administración de Entidades, ello lo puede solicitar pulsando el enlace: Aquí 
(1) 

Si no es el caso, deberá de realizar la petición el Representante legal del 
parque desde la aplicación “Registro de Entidades”, publicada en nuestra sede 
electrónica: http://sede.micinn.gob.es 

Comprobado que los datos son correctos o bien después de su modificación si 
es el caso, se pasará a determinar los datos de la persona de contacto del 
Parque, para ello en  el menú  de la izquierda de la pantalla seleccionar “Datos 
de la persona de contacto del Parque” (2).  

http://sede.micinn.gob.es/�
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7.2. DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO DEL PARQUE 
 

En esta pantalla hay que rellenar los campos, ya que no tiene por qué estar 
dada de alta en Registro Unificado de Solicitantes ni en registro de Entidades. 

Una vez rellenados los campos, se pulsa VALIDAR. Si algún dato no es 
correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error. 
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Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulsar “Guardar” (1) 

 

Se selecciona el apartado “Accionista” en el directorio de la izquierda (2)  
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7.3 ACCIONISTAS 
 

 

Se abre la pantalla “Principales Accionistas o Patronos o Relación de 
Entidades Asociadas (UTE o AIE). Se pulsa “Añadir 

 

 

Se abre la pantalla “Datos de Principales Accionistas o Patronos o 
Relación de Entidades Asociadas (UTE o AIE). 
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7.3.1 DATOS DE PRINCIPALES ACCIONISTAS O RELACIÓN DE  

ENTIDADES ASOCIADAS /UTE O AIE) 
 

 

Se cumplimentan los distintos campos, y se pulsa “Validar”. Si algún dato no 
es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  
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Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” 

 

Aparecerá una pantalla en la que quedan recogidos todos los accionistas del 
parque. Cada vez que quiera añadir un nuevo accionista pulse “Añadir” (1). Si 
pulsa “Editar” (2), se despliegan los datos del Accionista seleccionado. Si 
quiere eliminar algún accionista, se selecciona y se pulsa “Eliminar” (3). 
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Completados todos los accionistas que integran el parque, en el directorio de la 
izquierda, se selecciona “Gestión de actuaciones”

 

. 
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8. GESTIÓN DE ACTUACIONES 
 

Se despliega su directorio, con los distintos apartados relacionados con la 
información de la actuación o proyecto, abriéndose la pantalla “Actuaciones”. 

8.1. ACTUACIONES 
 

Si es la primera vez que entra observará que no hay ninguna actuación 
seleccionada, para seleccionar las actuaciones de las que solicita ayuda la 
Entidad Promotora, pulse “Añadir”. 

 

 

Se abrirá la pantalla “Datos de la Actuación”. 
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8.1.1 DATOS DE LA ACTUACIÓN 
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Se tendrán que cumplimentar todos los datos: 

- Título. 
- Modalidad de realización: hay 4 modalidades 

• Proyectos individuales (PCT): el beneficiario es una única entidad 
distinta de la Entidad Promotora. 

• Proyectos individuales (PEP): el beneficiario único es la Entidad 
Promotora. 

• Proyectos en colaboración (PCT): Varios beneficiarios distintos de 
la Entidad promotora. 

• Proyectos en colaboración (PEP): Varios beneficiarios y uno de 
ellos es la Entidad promotora. 



 

34 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

- Duración de la ayuda: puede ser anual o plurianual. 
- Tipo de actuación. Hay tres tipos y para cada uno se hará una solicitud 

distinta: 
• Estudios de viabilidad para la implantación o mejora de 

infraestructuras utilizables en actuaciones científicas y 
tecnológicas. 

• Proyectos de implantación o mejora de infraestructuras utilizables 
en actuaciones científicas y tecnológicas. 

• Proyectos de adquisición de equipamiento de infraestructuras 
científicas y tecnológicas. 

NOTA: Si al rellenar los campos de Duración de la ayuda o tipo de 
actuación, se comete un error no permite modificarlo. Deberán 
eliminar la actuación (desaparecerá también la relación 
actuación-entidad participante) y tendrán que volverla a 
cumplimentar. 

- ¿Ha solicitado un proyecto asociado a esta actuación? SI/NO. Si la 
respuesta es afirmativa, indicar el título de la otra actuación 

- Sector o acción estratégica. 
- Código CNAE 
- Actuación ANEP 
- Grupo NABS (subgrupo NABS). 

 

- Tipo de territorio principal de realización de la actuación. 
Otros datos de la actuación: 

- La actuación de realiza en zona Red Natura 2000. 
- Sujeto a Normativa de Prevención y Control Integrado de la 

Contaminación: SI/NO. En caso afirmativo, indicar la fecha de la 
declaración. 
 

- Provincia. 
Lugar de realización 

- Localidad. 
- Dirección 
- Código Postal. 
- Código Censal. Sólo para la provincia de Madrid. 
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Una vez completados los datos de la actuación pulsar “Validar”. 

Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  
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Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” 
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Al dar a Guardar aparecerá en la pantalla todas las actuaciones que presenta 
el parque. Si quiere incorporar otra actuación, pulse “Añadir” (1), si desea ver 
los datos de una actuación, pulse “Editar” (2). Si quiere quitar alguna 
actuación, pulse “Eliminar” 
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A continuación, en el directorio de la izquierda seleccione “Fases o Hitos de la 
Actuación” (4) 

8.2. FASES O HITOS DE LA ACTUACIÓN 
 

Se abre la pantalla “Hitos” y aparece un listado dentro de este Subconcepto:  

- Listado de Hitos. 
- Presupuestos de Hitos. 
- Resumen presupuestos Hitos. 

8.2.1. LISTADO HITOS DE LA ACTUACIÓN 
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Si es la primera vez que entra, no habrá ninguna actuación seleccionada, 
despliegue la lista y “Seleccione el título de la actuación” (1). A continuación 
pulse “Añadir” (2). 

Aparece la pantalla “ Añadir Hitos” 

 

Complete el campo “Título del Hito” (1) y el de “Descripción del Hito” (2) y 
de a “Guardar” (3). 

Le aparecerá otra vez la Pantalla “Hitos”, en la que vera el Título de la 
Actuación y los Hitos que ha definido. Cada vez que quiera añadir un hito, 
vuelva a pulsar “Añadir” (1), si quiere ver el Hito que ha definido, pulse 
“Editar” (2) y si quiere quietar algún hito, pulse “Eliminar”(3) 
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En el menú vertical de la izquierda, seleccione “Presupuestos Hitos”(4). 

8.2.2. PRESUPUESTO HITOS DE LA ACTUACIÓN 
 

Se abre la pantalla “Presupuestos Hitos”. 

Si es la primera vez que entra, para añadir los presupuestos pulse “Añadir” 
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En la pantalla se despliegan un nuevo campo para rellenar 

 

“Seleccione la Actuación”(1) del la lista desplegable 

 

Aparecen nuevos campos, complete: 

- “Seleccione  Hito”(2) 
- “Seleccione Año”(3) 
- Complete la “Cuantía”(4) 

Pulse “Validar”(5) 
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Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar”(6) 

Aparecerá en la pantalla los hitos que ha guardado. Si quiere introducir un 
nuevo hito, pulse “Añadir” (1), si quiere ver sus características o cambiarlas, 
pulse “Editar” (2). Para eliminar un hito, pulse “Eliminar” (3). 

 

En el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen presupuesto 
hitos”(4). 

8.2.3. RESUMEN PRESUPUESTO HITOS DE LA ACTUACIÓN 
 

Aparecera la pantalla “Resumen presupuesto hitos”, de todas las 
actuaciones que ha presentado la Entidad promotora. 
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En el menú vertical de la izquierda, seleccione “Indicadores” 

8.3 INDICADORES. 
 

Aparece la pantalla de Indicadores. Seleccione la Actuación  (1) en la lista 
desplegable y ponga el Año (2) para el cual va a realizar las previsiones 
(tendrá que hacerlo para todas las anualidades que dure la actuación). 

 

 



 

44 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

Se desplegara la pantalla de Indicadores en la que habrá que rellenar todos los 
campos, para todas las anualidades. 

 

Una vez rellenados los datos, pulsar  “Validar” (1). Si algún dato no es correcto 
o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte superior de 
la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 
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Para rellenar las siguientes anualidades solo tiene que cambiar el “Año” (1) en 
esta pantalla. 
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Una vez rellenados los indicadores de todas las anualidades, en el menú 
vertical de la izquierda, seleccione “Persona responsables de la Actuación” 

 

8.4 PERSONA RESPONSABLE DE LA ACTUACIÓN 
 

Se abre la pantalla “Persona Responsable de la Actuación o Coordinador 
de actuaciones en cooperación”. Si es la primera vez que entra, tendrá que 
pulsar “Añadir” 
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Se abren los campos de esta pantalla. Seleccione la “Actuación” (1) 

  

Una vez rellenados los campos, pulse “Validar”. Si algún dato no es correcto o 
se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte superior de la 
pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar”. 
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Una vez guardado en la pantalla “Persona Responsable de la Actuación o 
Coordinador de actuaciones en cooperación” aparecerá la persona de 
contacto elegida. Si se desea seleccionar otra persona más, se pulsa “Añadir” 
(1), si se desea ver los datos de la persona de contacto o se quieren modificar, 
se pulsa “Editar” (2), si se quiere quitar la persona de contacto, se pulsa 
“Eliminar” (3) 
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En el Menú vertical de la izquierda, seleccionar “Gestión de Entidades” (4) 
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9. GESTIÓN DE ENTIDADES 
 

Se abre la pantalla “Entidades Participantes” 

9.1 ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA ACTUACIÓN 
 

Si es la primera vez que entra, deberá dar de alta a la entidad o entidades 
participantes en la actuación, según sean proyectos individuales o en 
cooperación, para ello pulse “Añadir” 

 

Se abre la pantalla “Selección de Entidades Participantes”, en ella pulse 
“Buscar Organismo”. 
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La búsqueda de organismos se puede realizar por la razón social o por CIF 
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Una vez introducida la razón social o el C.I.F, pulse “Buscar Organismos”. En 
la parte inferior de la pantalla, le aparecerá  la Razón Social  y el C.I.F, pulse 
“Seleccionar” 

 

A continuación, pulse “Guardar” 
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Si se ha equivocado y no es  la entidad  que quería seleccionar, pulse 
“Eliminar”(1). En caso de proyectos en cooperación pulse “Añadir”(2) para 
seleccionar otra entidad que participe en la actuación, y repita los pasos 
anteriores. 

Si la entidad que quiere añadir no se encontrará, deberá de contactar con el 
Rep`resentante legal de la misma para que gestione la petición de alta desde 
Sistema de entidades: https://sese.micinn.gob.es/AdministraciónEntidades 

 

Cuando hay introducido todas las entidades, le aparecera una pantalla que 
recoje todas las entidades que participan en esa actuación. 

 

  

En el menú vertical de la izquierda, seleccione “Relación participantes por 
Actuación”. 

 

 

 

 

https://sese.micinn.gob.es/AdministraciónEntidades�
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9.2 RELACIÓN ENTIDADES PARTICIPANTES POR ACTUACIÓN 
 

Se abre la pantalla de “Participantes”. En esta pantalla aparecen varios 
botones: 

- Rellenar/visualizar datos E. participante: mediante este botón te 
permite cumplimentar la participación de la entidad seleccionada para la 
actuación con la que ha sido relacionada, siempre y cuando el estado 
sea “Abierto”. Si el estado esta “Pendiente de firma” o “Firmada”, este 
botón le permitirá visualizar los datos en modo de consulta lo que se ha 
cumplimentado, pero no podrá modificar ningún dato. 

- “Añadir”: sirve para introducir las entidades participantes que participan 
en cada actuación. 

- “Eliminar”: permite eliminar cualquier actuación y la relación de esa 
actuación con las entidades participantes, independientemente que la 
declaración de conformidad de la entidad participante haya sido firmada. 

- “Desbloquear”: esta opción le permite desbloquear la relación 
actuación-entidad participante, para que cuando esté en estado 
“Pendiente de firma” o “Firmada”, poder subsanar los posibles errores. 
Recuerde que si utiliza esta opción el estado volverá a “Abierta” y 
deberá realizar nuevamente todo el proceso: 
 Pulsar “Finalizar” 
 El representante legal de la entidad participante deberá de firmar 

la declaración de conformidad de participación. 
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Aparecen dos campos en esta pantalla: “Actuación” y “Entidad” 

 

 

 

Una vez rellenados, pulse “Guardar”. Aparece en la pantalla de Participantes 
la entidad que hemos seleccionado para esa actuación, indicándonos en que 
actuación interviene y el estado

- Abierto, podrá rellenar datos. 

 en que se encuentra el Participante. Si el 
Estado es: 
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- “Pendiente de firma”,  han finalizado la  participación de esa entidad 
pero queda pendiente que el representante legal de la entidad 
participante firme la declaración de conformidad de participación,   

- “Firmada”, el proceso ha sido terminado por el participante,  solamente 
podrá visualizar los datos. 

Para rellenar los datos de la entidad participante pulse el botón 
“Rellenar/Visualizar datos E. Participante” 

 

Se abre la pantalla de “Datos de la Entidad Participante” se despliega un 
nuevo menú vertical izquierdo. 

 

9.2.1 DATOS IDENTIFICACIÓN PARTICIPANTE 

 

 9.2.1.1 DATOS ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Los campos aparecen ya cumplimentados, porque se vuelcan del Sistema de 
Entidades. Si algún dato no es correcto o ha cambiado, el Representante Legal 
del Parque podrá solicitar una petición en Administración de Entidades, ello lo 
puede hacer pulsando en el enlace “Aquí” (1). Si no es el Representante Legal  
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el que está rellenando la solicitud, este tendrá que solicitar dicha petición desde 
la sede electrónica del MICINN: https://sede.micinn.gob.es. 

 
 

A continuación, seleccione en el menú vertical de la izquierda “Representante 
legal E. Participante”. 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 

2 

https://sede.micinn.gob.es/�
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9.2.1.2 REPRESENTANTE LEGAL  ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Se abre la pantalla para seleccionar al Representante Legal en el desplegable  

 

Aparecen los datos del Representante legal, que se vuelcan desde Sistema de 
entidades. 
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Una vez rellenados los campos, pulse “Validar” (1). Si algún dato no es 
correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

A continuación seleccione en el menú vertical de la izquierda “Datos Persona 
de contacto de la E. Participante” 

 

9.2.1.3 DATOS DE CONTACTO ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

En la pantalla aparecen campos sin rellenar, ya que la persona de contacto no 
tiene por qué estar dada de alta en RUS 
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Una vez cumplimentados los datos, pulsar “Validar” (1). Si algún dato no es 
correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 
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En el menú vertical de la izquierda seleccione “Información E.Participante” 
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9.2.2 INFORMACIÓN ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Se despliega el directorio de “Información de la Entidad Participante”, 
apareciendo la pantalla “Personal Total de la entidad participante” 

9.2.2.1 PERSONAL TOTAL ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Pulse “Añadir 
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Se depliegan nuevos campos. Seleccione en los desplegables el “Tipo de 
Personal” y los “Años” (tendrá que rellenar todas las anualidades), y 
consigne el “Número”. 

 

Un vez rellenados los campos, pulse “Validar”(1). Si algún dato no es correcto 
o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte superior de 
la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 
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Una vez completado todas las anualidades, aparece un resumen de todo el 
personal. Si quiere cambiar algún dato, pulse “Editar”(1), si quiere quitar algún 
registro, pulse “Eliminar”(2) 

 

 

 

A continuación, seleccione en el menú vertical de la izquierda “Gastos 
Anuales” 
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9.2.2.2 GASTOS ANUALES. 
 

Se abre la pantalla “Inversiones y Gastos Anuales en I+D”. Pulse “Añadir” 

 

 

Se abren en esta pantalla varios campos a cumplimentar. Seleccione el 
“Tipo”(1),  el “Año”(2) ( tiene que rellenar las cuatro anualidades) y la 
“Cuantía” (3) y pulse “Validar”(4). Si algún dato no es correcto o se deja sin 
rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte superior de la pantalla un 
aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (5) 
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Al guardar, aparecera una pantalla con las Inversiones y Gastos Anuales en 
I+D, para 2011,2012, 2013 y 2014. Cada vez que quiera introducir un nuevo 
dato tiene que pulsar “Añadir”  (1), si quiere cambiar algún dato, pulse 
“Editar” (2), si quiere quitar algún registro, pulse “Eliminar” (3). 

 

 

A continuación, seleccione en el menú vertical de la izquierda “Creación de 
Empleo”(4) 
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9.2.2.3 CREACIÓN DE EMPLEO 
 

Se abre la pantalla de “Creación de Empleo de la Entidad Participante”. 
Pulse “Añadir” 

 

 

 

Se despliegan los campos de creación de empleo, Seleccione el “Tipo”  (1), 
solo hay un Tipo, seleccione el “Año” (2) (tiene que cumplimentar todas las 
anualidades) y consigne el “Número” (3).  
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Pulse “Validar” (1). Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún 
campo obligatorio, aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error 
en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

Aparecerá en la pantalla un resumen de todas las anualidades, si quiere 
cambiar algún dato, pulse “Editar” (1), si quiere quitar algún registro, pulse 
“Eliminar” (2). 

 

 

A continuación, seleccione en el menú vertical de la izquierda “Resumen 
Información E.Participante”(3) 
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9.2.2.4 RESUMEN INFORMACIÓN ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Aparecera una pantalla con todos los datos referentes al persona, inversiones y 
Gastos Anuales en I+D y creación de empleo de la entidad. 

 

 

A continuación seleccionar en el menú vertical de la izquierda “Declaración E. 
Participante”. 
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9.2.3 DECLARACIÓN ENTIDAD PARTICIPANTE 
 

Se abre la pantalla de “Declaración Entidad Participante”.  

 

Cumplimente los distintos campos  y pulse “Validar” (1). Si algún dato no es 
correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 
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A continuación seleccionar en el menú vertical de la izquierda, “Datos 
relativos a la actuación” 

 

9.2.4 DATOS RELATIVOS A LA ACTUACIÓN 
 

Aparece la pantalla “HITOS” 

 

9.2.4.1  HITOS DE LA E. PARTICIPANTE 
 

Si es la primera vez que entra, no habrá ningún elemento pulse “Añadir” 

 

Aparece la pantalla “Añadir Hitos”. “Seleccione  hito” en el deplegable y 
pulse “Guardar” 
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Aparece la pantalla “Hitos” con los hitos seleccionados. Si quiere incorporar 
otro hito pulse “Añadir” (1), si quiere quitar algún Hito, pulse “Eliminar” (2) 

 

A continuación, seleccione en el menú vertical de la izquierda “Descripción de 
la Actividad” 
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9.2.4.2  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

Cumplimente los distintos campos. Como se indica el Código censal solo es 
obligatorio para la Comunidad de Madrid. Pulse “Validar” (1). Si algún dato no 
es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte 
superior de la pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

 

 

 

A continuación, seleccione en el directorio de la izquierda “Presupuesto” (3) 
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9.2.5 PRESUPUESTO 
 

Se abre la pantalla “Presupuesto”, esta pantalla  tendrá distinta denominación 
dependiendo del tipo de actuación. 

- Equipamiento. 
- Infraestructuras y Edificios 

Este año solo existen dos conceptos financiables: 

1. Adquisición de Equipamiento Científico y/o Técnico.  

2. Edificios e Infraestructuras para I+D+i 

Estos conceptos aparecerán desglosados. Para poder desglosar los conceptos, 
pulsar en la pantalla “Añadir” 
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9.2.5.1 DESGLOSE DE CONCEPTOS. 
 

En el caso de estudios de viabilidad, la pantalla se denomina “Infraestructuras 
y Edificios”. 

Estudios de Viabilidad 

Como se indica,en  los Estudios de Viabilidad su presupuesto se cumplimenta, 
dentro del desglose del concepto de Infraestructuras y Edificios, en el 
subconcepto “Estudios de Viabilidad”. 

Para poder cumplimentar el presupuesto, pulse “Añadir” 

 

En el caso de los estudios de Viabilidad, dentro del desplegable 
“Subconcepto”(1), solo existe una opción a elegir: estudios de viabilidad, 
seleccionela y pulse “Guardar” (2). 
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Aparecera en la pantalla el subconcepto seleccionado 

En el menú de la izquierda seleccione “Desglose de presupuesto” 
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En las actuaciones de Implantación o mejora de Infraestructuras, el Concepto 
“Infraestructuras y Edificios”, aparece desglosado en varios Subconceptos: 

Implantación o mejora de Infraestructuras 

- Carpinterías, vidrios exteriores 

- Carpinterías, vidrios interiores 

-Cimentaciones. 

- Cubiertas. 

- Estructuras. 

- Estudio de Arquitectura/Ingeniería. 

- Fachadas. 

- Gestión de residuos. 

- Instalaciones. 

- Instalaciones Especiales. 

- Movimientos de tierras. 

- Otros. 

- R evestimientos de paredes y techos. 

- Revestimiento de suelos. 

Elija el subconcepto deseado del desplegable (1) y pulse “Guardar” (2) 
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En la pantalla, aparece el Subconcepto seleccionado. Para incorporar otro 
subconcepto pulse “Añadir”(1), si quirere cambiar el subconcepto 
seleccionado, pulse “Modificar”(2). Para borrar ese registro, pulse 
“Eliminar”(3). 
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Al seleccionar en el directorio vertical de la izquierda “Presupuesto”,parece la 
pantalla de Equipamiento. Si es la primera vez que entra, pulse “Añadir”, para 
poder introducir el equipamiento.  

Adquisición de equipamiento 

 

Dentro de la pantalla Equipamiento, aparece nuevos campos a cumplimentar. 

- Nombre completo del equipo, lo más detallado posible.(1) 
- País de compra.(2) 
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Una vez cumplimentados, pulse “Validar” (3). Si algún dato no es correcto o 
se deja sin rellenar algún campo obligatorio, aparece en la parte superior de la 
pantalla un aviso de error en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (4). 

Aparecerá una pantalla con el concepto de Equipamiento desglosado en los 
Equipos o aparatos que se van a adquirir 
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En el menú de la izquierda seleccione “Desglose de presupuesto” 

 

9.2.5.2 DESGLOSE DE PRESUPUESTO 
 

En la pantalla  “Desglose de presupuesto”, pulse “Añadir”, para poder 
desglosar el Presupuesto 

Estudios de Viabilidad 

 

Seleccione en el desplegable el subconcepto de infraestructura. En este 
caso como la actuación es un estudio de Viabilidad, solo tendrá un 
subconcepto para elegir “Estudios de Viabilidad”. Rellene la anualidad o 
anualidades, según sea una actuación anual o plurianual y consigne la 
Cuantía.  

Pulse “Validar” ” (1).  

Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  
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Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

 

 

A continuación, en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen de 
Presupuesto Infraestructuras y Edificios” (3) 
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Si alguna anualidad no tiene presupuesto, consignar cero (No se puede dejar 
sin cumplimentar). 

 

En la pantalla  “Desglose de presupuesto”, pulse “Añadir”, para poder 
desglosar el Presupuesto. 

Infraestructura y Edificios 
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Aparecen nuevos campos para cumplimentar, seleccione en los desplegables: 

- Subconcepto de Infraestructura (1) 
- Año (2) 
- Cuantía (3) 

 

Pulse “Validar” ” (4).  
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Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (5) 

Aparecerá una pantalla, con todos los subconceptos registrados 

A continuación, en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen de 
Presupuesto Infraestructuras y Edificios” (3) 

 

A continuación, en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen de 
Presupuesto Infraestructuras y Edificios” . 

Aparece una pantalla resumen con todos los subconceptos registados y su 
presupuesto por anualidades 
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A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccionar “Financiación” 

 

En la pantalla Presupuesto Equipamiento Científico o Técnico, pulse 
“Añadir” 

Equipamiento 
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Aparecen nuevos campos a cumplimentar, seleccione: 

- Equipamiento (1) 
- Año (2) 
- Precio Unitario (3) 
- Unidades (4) 

Pulse “Validar” ” (5).  

Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (6) 

 

 

Aparecera en la pantalla el equipamiento solicitado.  
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A continuación pulse, “Resumen de Presupuesto Equipamiento Científico-
Técnico” 

9.2.5.3 RESUMEN DE PRESUPUESTO INFRAESTRUCTURAS Y  
 

EDIFICIOS O EQUIPAMIENTO 
 

Aparece una tabla resumen, con los subconceptos y su cuantía para cada 
anualidad 

Estudios de Viabilidad 
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Infraestructuras y Edificios 

 

Equipamiento 

 

A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Financiación” 
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9.2.6 FINANCIACIÓN 
 

En este aparatdo se consignaran la financiación pública y privada que tiene la 
actuación. 

9.2.6.1  FINANCIACIÓN PÚBLICA 
 

Para poder introducir las ayudas solicitadas o concedidas, pulse “Añadir” 

 

 

Se abre la pantalla de financiación pública. Seleccione el “Tipo de 
financiación” en el desplegable, “subtipo de financiación “, la anualidad 
para la que se solicita y la cuantía solicitada y en su caso si se le ha 
concedido. 
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Tiene que rellenar todos los tipos de financiación, aún en los caso en que la 
cuantía sea cero. NO puede quedar ningún campo en blanco. 

Una vez rellenos todos los campos, pulse “Validar”(1) 

Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún campo obligatorio, 
aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error en rojo, 
indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

Aparecerá la pantalla con el listado de las ayudas públicas solicitadas y/o 
concedidas. Para incorporar otra ayuda, pulse “Añadir” (1), Si quiere modificar 
algún dato de la ayuda que ha incorporado, pulse “Editar” (2), si desea que 
dicha ayuda no figure, pulse “Eliminar”. 

 

 



 

92 
 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Financiación 
Privada 
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9.2.6.2  FINANCIACIÓN PRIVADA 
 

Pulse “Añadir”, para poder introducir la financiación privada recibida. 

 

Seleccione en el desplegable el “Tipo de Financiación” para la actuación: 

- Financiación propia y/o 
- Préstamos privados 

Complete el “Año”y la “Cuantía” 
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Pulse “Validar”(1). Si algún dato no es correcto o se deja sin rellenar algún 
campo obligatorio, aparece en la parte superior de la pantalla un aviso de error 
en rojo, indicándole cual es el error.  

Si se ha rellenado correctamente, en la parte superior de la pantalla aparece un 
mensaje: La validación de la página es correcta. Pulse “Guardar” (2) 

Aparecerá la pantalla con el listado de las ayudas privadas que tiene la 
actuación. Para incorporar otra ayuda, pulse “Añadir” (1), Si quiere modificar 
algún dato de la ayuda que ha incorporado, pulse “Editar” (2), si desea que 
dicha ayuda no figure, pulse “Eliminar”. 
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A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen 
Financiación Pública” 
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9.2.6.3 RESUMEN  FINANCIACIÓN PÚBLICA 
 

Apàrece una pantalla que muestra las distintas fuentes de financiación y el tipo 
de financiación solicitada y/o concedida 

 

 

A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Resumen 
Financiación Privada” 
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9.2.6.4 RESUMEN  FINANCIACIÓN PRIVADA 
 

Aparece una pantalla con la financiación privada que tiene la actuación

 

A continuación en el menú vertical de la izquierda, seleccione “Añadir 
Documentos”. 
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9.2.7 AÑADIR DOCUMENTOS 
 

 

 

 

Para incorporar los documentos requeridos en la solicitud, pulse “Añadir” 

En la pantalla “Añadir documentos” en el desplegable “Tipo de documento” 
(1), seleccione uno, pulse “Examinar” (2). 
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Aparecerá la pantalla “Elegir archivo”, seleccione el archivo que desea 
adjuntar seleccione pulsando el botón Abrir   
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El archivo se visualizará en Examinar, pulse “Guardar” (3) 

Al guardar, en la pantalla se irán viendo cada uno de los documentos que se 
han ido adjuntando. Si desea comprobar que el documento adjuntado es 
correcto, seleccione el documento y pulse “Visualizar” (1), en la pantalla se 
abrirá el documento seleccionado. Si se ha equivocado, puede quitar dicho 
documento, seleccionándolos y pulsando “Eliminar” (2) 

 

Una vez rellenadas todas las pantallas pulse en “Guía de errores”(3), para 
comprobar que ha cumplimentado bien la solicitud. Apareceran indicados los 
errores que ha cometido y podrá acceder directamente desde esta pantalla a 
su rectificación. Una vez solucionado el error vuelva a “Guía de errores”( 
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Comprobado que todo esta bien cumplimentado, porque no aparecen lista de 
errores,es recomendable imprimir un borrador, para verificar que todos los 
datos son correctos, para ello en la barra de menu superior seleccionar 
“Borrador de conformidad”. 
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10. FIRMA DE LA CONFORMIDAD DE PARTICIPACIÓN,  

CUESTIONARIO Y SOLICITUDES. 
 

Si estan de acuerdo con el contenido del borrador de la Declaración de 
conformidad, seleccionar en la barra de menú superior “Finalizar”. Aparece la 
pantalla Participación Definitiva. 

 

Para seguir el proceso de finalizar la participación y obtener la declaración de 
Conformidad de la Participación deberá de seleccionar el botón “Enviar”. 
Aparece la pantalla Participación finalizada. 
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Deberá comunicar con el Representante legal de la Entidad Participante para 
que firme electrónicamente la Declración de Conformidad de la participación, 
para ello  acceder a la de “Firma de solicitud”(1) 

Una vez que han firmado todos los participantes deberá de pulsar el botón 
“Volver entidad promotora”(2) 
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Desde la pantalla “Datos generales de la Entidad Promotora”, podrá volver a 
comprobar si todo esta correcto pulsando en la barra de menú superior la 
opción “Guía de errores”. Comprobado que todo está correcto, seleccionar en 
el mismo menú “Generar documento a registrar”. 

Una vez generado el documento a registrar el representante legal de la Entidad 
promotora tendrá que firmar la solicitus y el cuestionario, para ello seleccionará 
en el menú superior “Firmar Solicitud”. 

 

 

Aparecera la pantalla “ REGISTRO ELECTRÓNICO” 
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En esta pantalla aparecen todas las entidades de las cuales es Representante 
Legal y si se tiene en “Administración de Entidades” el documento acreditativo 
del poder firmante. En caso de que no lo haya presentado, podrá hacerlo 
pulsando el enlace  Aquí (1), que le llevará a Sistema de Entidades. 

En la parte inferior de la pantalla un listado de todas las solicitudes que ese 
representante legal a presentado a distintas convocatorias del MICINN. 
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También en esta pantalla aparece un buscador que nos permite hacer la 
busqueda de la solicitud que queremos firmar. La busqueda se puede hacer 
por: 

- Referencia: la cual se indica en la pantalla de “Gestión de Solicitudes”. 
- Subprograma: se despliega un combo en el que hay que seleccionar 

INNPLANTA. Tambien hay que introducir el año 2011. 

Una introducidos los datos pulse Buscar 
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Aparecera en pantalla su solicitud, en ella seleccionamos el botón “Iniciar 
proceso de firma” 

 

Aparece una pantalla que nos da toda la información de su solicitud. 
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 En ella aparecen relacionadas las conformidades de los participantes con la 
fecha en que se han firmado y tambien hay dos documentos pendientes de 
firmar: el cuationario y la solicitud. Para llevar a cabo la firma de los mismos, 
seleccionamos primero Cuestionario (1), a continuación damos a Visualizar 
(2) para aseguranos de lo que vamos a firmar, si estamos de acuerdo con la 
visualización señalamos en la parte superior que estamos Conforme (3) y a 
continuación pulsamos el botón Firmar y registrar. 

Aparece la apantalla “Firma electrónica” 
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En esta pantalla en la parte inferior hay dos casilleros (1) que sólo hay que 
marcarlos en el caso de que el usuario NO Autoriza la obtención del certificado 
del cumplimiento de las obligaciones con la seguridad Social y obligaciones 
tributarias. 

Seleccionamos Firmar (2), aparecera una pantalla en la que debe de 
seleccionar el certificado con el que se va a firmar. Una vez seleccionado el 
certificado, aparece la pantalla de Firma electrónica. En esta pantalla pulsar el 
botón Guardar firma y registrar 
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Aparece la pantalla Registro electrónico. 

 

Aparece en rojo que la Firma se realizo correctamente, pero que no se ha 
podido efectuar el registro ya que quedan documentos por firmar (la solicitud). 

En la pantalla REGISTRO ELECTRÓNICO volvemos a buscar la referencia de 
nuestra solicitud y seguimos los mismos pasos para firmar la solicitud. Una 
vez que hayamos firmado la solicitud en la pantalla REGISTRO 
ELECTRÓNICO en la parte superior en rojo aparecerá que la firma se ha 
realizado correctamente y que el registro se ha efectuado con éxito. 
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Para asegurarse de que ha registrado su solicitud de forma correcta, debe de 
descargar un justificante de Registro, siguiendo las siiguientes pautas que 
indicamos a continuación. 

 

1. Se busca la solicitud por la referencia. 

2. En la parte inferior de la pantalla aparecera la Fecha de registro. 

3. Se pulsa el botón Justificante de registro. 

Se generar un PDF que podrá imprimir y guardar en su ordenador
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En él se reflejara : 

- Número de registro 
- Fecha de presentación 
- Hora de presentación 

 
Si posteriormente accede de nuevo a la aplicación de INNPLANTA, y el plazo 
de solicitud sigue abierto, verá que el estado de la solicitud ha cambiado a  
Registrada 
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